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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 6 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se notifican diferentes actos 
administrativos, relativos a propuesta de resolución de Tasas de Incendios 
Forestales.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, se 
hace público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, indicándole que los interesados pueden tener conocimiento 
del contenido íntegro de dicho acto en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Jaén, Centro Operativo Provincial, sito en Casa Forestal de 
Caño Quebrado, Ctra. del Neveral, s/n, C.P. 23071 de Jaén.

Interesado: Renta Morales, S.L.
NIE: B-91032789.
Expediente: TEI-061/13-1-JA.
Fecha: 13/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesada: M.ª Dolores Ortega Linares.
NIF: 25922120-Q.
Expediente: TEI-018/14-2B-JA.
Fecha: 24/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Rentas Morales, S.L.
NIE: B-91032789.
Expediente: TEI-038/14-1-JA.
Fecha: 13/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Hros. de Ángeles Cespedes Castaño.
NIF: 00517550-G.
Expediente: TEI-044/14-1-JA.
Fecha: 13/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio. 00
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Interesado: Hros. de Benito Mengibar Rodríguez.
NIF: 26392714-F.
Expediente: TEI-044/14-3-JA.
Fecha: 13/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesada: M.ª Pilar Galdon Castellano.
NIF: 26199673-M.
Expediente: TEI-071/14-1A-JA.
Fecha: 13/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Antonio José Moreno Moyano.
NIF: 26455254-X.
Expediente: TEI-071/14-1B-JA.
Fecha: 13/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Guillermo Cañadas González.
NIF: 26187763-D.
Expediente: TEI-087/14-2B-JA.
Fecha: 13/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Tomás Barranco Barranco.
NIF: 25838248-W.
Expediente: TEI-116/14-2-JA.
Fecha: 15/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Hros. de Carmen Díaz Asensio.
NIF: 05813617-E.
Expediente: TEI-129/14-1A-JA.
Fecha: 15/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: José Vicente Simón Díaz.
NIF: 26220592-V.
Expediente: TEI-129/14-1B-JA.
Fecha: 15/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales. 00
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Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Genaro Simón Díaz.
NIF: 26223257-Z.
Expediente: TEI-129/14-1C-JA.
Fecha: 15/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Renta Morales, S.L.
NIE: B-91032789.
Expediente: TEI-061/15-3-JA.
Fecha: 15/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Hros. de Alba Herrera Reyes.
NIF: 26703807-W.
Expediente: TEI-075/15-12-JA.
Fecha: 15/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Hros. de Agripino Moreno Pérez.
NIF: 00234608-P.
Expediente: TEI-079/15-11-JA.
Fecha: 15/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Definitiva de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Hijos de Andrés Molina, S.A.
NIE: A-23008949.
Expediente: TEI-094/15-1-JA.
Fecha: 20/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Hros. de Ángeles Cespedes Castaño.
NIF: 00517550-G.
Expediente: TEI-097/15-1-JA.
Fecha: 20/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Ángel Jiménez Arroyo.
NIF: 26197146-P. 00

11
66

97



Número 123 - Jueves, 29 de junio de 2017

página 274 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Expediente: TEI-114/15-1-JA.
Fecha: 20/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Patricio Medina Olmo.
NIF: 74347206-G.
Expediente: TEI-147/15-2-JA.
Fecha: 29/03/2017.
Acto notificado: Liquidación Provisional de Tasas de Incendios Forestales.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente acuerdo de inicio.

Jaén, 6 de junio de 2017.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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